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VII. ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 
 

Aspectos Susceptibles de Mejora 

Nombre del Ente Público evaluado: Secretaría de Hacienda 

Nombre del Programa evaluado: Programa de Infraestructura Indígena, Programa de Electrificación en 

Localidades Indígenas CDI-CFE-Gobierno del Estado. 

Tipo de evaluación realizada: Procesos de Gestión. 

Ejercicio fiscal evaluado: 2015. 

Tema 
Aspectos Susceptibles de 

Mejora 
Recomendaciones 

Tema I. Descripción 

del Programa y 

Alcance de la 

Evaluación 

 No existen ASM.  No hay recomendaciones. 

Tema II. Descripción 

de los Procesos del 

Programa 

 Rediseñar la Matriz de 

Indicadores para Resultados 

del Programa. 

 Rediseñar la Matriz de Indicadores para 

Resultados del Programa; con base en la 

Guía para el diseño de la Matriz de 

Indicadores para Resultados de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Esto, con el fin de hacer un uso eficiente 

de dichas herramientas y lograr la 

congruencia en la lógica vertical y 

horizontal.  

Tema III. Análisis y 

Medición de los 

Atributos de los 

Procesos 

 

 Realizar el seguimiento 

pertinente a las metas del 

Programa Operativo Anual y a 

la Matriz de Indicadores para 

Resultados.  

 

 

 Realizar el seguimiento pertinente a las 

metas del Programa Operativo Anual y a 

la Matriz de Indicadores para Resultados, 

con base en lo dispuesto en el Titulo 

Sexto, Del Proceso de Seguimiento y 

Monitoreo, de los Lineamientos Generales 
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 Estructurar un mecanismo que 

permita conocer la percepción 

de los beneficiarios del 

Programa a nivel estatal por 

parte del Ejecutor. 

 

 

 

 Transparentar los medios de 

difusión del Programa.  

 

 

para el Ciclo Presupuestario 2015, de 

modo que se tenga certeza del 

cumplimiento de las metas y en caso 

contrario, se tenga su debida justificación. 

 

 Estructurar un mecanismo que permita 

conocer la percepción de los beneficiarios 

del Programa a nivel estatal, basándose 

en las Reglas de Operación del Programa. 

Esto, con el fin de implementar futuras 

acciones de optimización del Programa y 

ampliar el impacto del mismo. 

 

 Transparentar los medios de difusión del 

Programa, con base en las Reglas de 

Operación del mismo, donde se menciona 

dicho tema. Esto, con el fin de establecer 

congruencia entre la normatividad federal 

y la operación a nivel estatal.   

 

 

 

 


